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  Declaración presentada por Shia Rights Watch, organización 

no gubernamental reconocida como entidad consultiva por el 

Consejo Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se 

distribuye de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la 

resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social  

  

 

 * La versión original de la presente declaración no fue objeto de revisión editorial oficial.  
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  Declaración 
 

 

 Shia Rights Watch quiere llamar la atención sobre los actos antichiitas 

cometidos  en la República Islámica del Irán. La organización muestra su 

preocupación por la violación de los derechos de aquellos chiíes que critican al 

Gobierno o no apoyan al Líder Supremo. En la República Islámica del Irán, se 

espera que los clérigos acaten los requisitos impuestos por el Gobierno, uno de 

los cuales es apoyar al Líder Supremo. Cualquier crítica al Líder o a su forma 

de ejercer el liderazgo es ilegal y acarrea consecuencias. Tampoco hay ningún 

grupo religioso, escuela, entidad o medio de comunicación que pueda funcionar 

de forma independiente del Gobierno.  

 El Gobierno no solo arresta y presiona a las personas y limita la crítica, 

sino que también detiene a los familiares de quienes lo critican, como método 

de tortura mental y para aumentar la presión. En marzo de 2018 los servicios de 

inteligencia iraníes atacaron en Qum a uno de los estudiosos chiíes con más 

proyección internacional, Seyed Sadiq Shirazi, y detuvieron a su hijo. Segú n se 

informa, los miembros de los servicios de inteligencia atacaron el vehículo del 

clérigo, obligaron a su hijo, Seyed Hussain Shirazi, a apearse y le quitaron el 

turbante, humillándolo en público. Seyed ha sido objetivo de esos servicios en 

numerosas ocasiones, acusado de incitación al desorden público por criticar la 

falta de tolerancia del Gobierno en relación con la libertad de expresión.  

 En octubre de 2018, Zahra Majd, esposa de Mohammad Hedayati, y sus 

dos hijos fueron arrestados tras aterrizar en el aeropuerto de Isfahán. Majd fue 

trasladada a un lugar desconocido en Teherán. Hedayati es un disidente activo 

del régimen que vive en los Estados Unidos con su familia.  

 Seyed Hassan Aghamiri es otro clérigo que fue condenado a cinco años de 

prisión al que se ha prohibido volver a llevar el turbante religioso durante el 

resto de su vida. Las agresiones y los arrestos arbitrarios de estudiosos han 

provocado algunas protestas pacíficas frente a las embajadas iraníes en el Reino 

Unido, Kuwait y otros países del Golfo en los que Seyed cuenta con cientos de 

centros educativos, espirituales y de servicio público.  

 También se prohibió al jeque Mahdi Daneshmand dar conferencias en 

ciertas ciudades debido a sus comentarios críticos.  

 El Gobierno presiona a medios de comunicación chiíes privados como 

Imam Hussain Networks, un grupo mediático conocido que hace hincapié en la 

educación y la espiritualidad y retransmite en varios idiomas. El Gobierno ha 

arrestado a varios de sus empleados, confiscado el dinero de la cadena y cerrado 

sus cuentas bancarias. Algunos de los empleados sufrían tantas presiones que 

tuvieron que huir por la seguridad de su familia.  

 El Gobierno de la República Islámica del Irán pretende influir en todos los 

chiíes y sus actividades interfiriendo en la vida de estos en otros países e 

imponiendo límites a cualquier persona que no lo apoye.  

 Nuestra organización insta al Consejo a que disocie a los chiíes de 

gobiernos concretos, en particular en la República Islámica del Irán, y nombre 

un Relator Especial para tratar la cuestión de las violaciones de los derechos de 

los chiíes en ese país. 

 

 


